COLEGIO DE INGENIEROS DE VENEZUELA
Dirección de Acción Gremial
       REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION EN EL CIV.

De acuerdo a lo establecido en el Articulo Nº 18 de la Ley del Ejercicio de la Ingeniería, Arquitectura y Profesiones Afines, (LEIAPA), los Profesionales de que trata  ésta Ley, deberán inscribir sus respectivos títulos en el Colegio de Ingenieros de Venezuela.
Para ello deberán llenar la solicitud de Inscripción, consignando los siguientes recaudos:
· Título Original, debidamente Registrado. Una (1) copia Fondo Negro, tamaño carta, Nítida, en papel fotográfico (no fotografía), del Titulo Registrado. 
· Una (1) copia, nítida, legible, de la Cédula de Identidad.
· Dos (2) Fotografías, de tiempo, preferiblemente fondo azul, tamaño Carnet.
Cancelar: Cuatrocientos cincuenta y cuatro bolívares con 00/100 (454,oo Bs.) que corresponden a:
· Derechos de Inscripción.                 260,oo  Bs.  
· Pago  año adelantado, cuota CIV.   144,oo  Bs. 
·  Emisión de Carnet CIV.                     50,oo  Bs.
·  Mas Gastos de envío, para solicitudes por el Centro o Seccional CIV.

Forma de Pago:                                                                                                                 En efectivo a través de:  

· CARACAS:   Pago con Tarjeta de Débito, en la Caja Principal CIV.  Deposito en efectivo  a  la  Cta. Cte.  BANESCO  Nº  0134 0332 5433 2101 4843.
· CENTROS y SECC. CIV: Depósito en efectivo a las Ctas. que indique el Centro o Seccional CIV.
· Consignar el pago en la Caja Principal CIV, TD O TC,  antes de entregar los recaudos para la solicitud de Inscripción.
 El CIV se reserva el derecho de verificar la información que considere pertinente.
 La consignación de estos documentos, NO implica Inscripción en el CIV.
NOTA.
· La solicitud de Inscripción y Retiro del Titulo y Carnet CIV, debe hacerse personalmente.   
·  Caso contrario - sin excepción – se deberá presentar Poder Notariado.  Para el  retiro personal, del Titulo y el Carnet, presentar Cedula de Identidad y Recibo de Pago.  
· Para el retiro con Poder Notariado, anexar recibo de pago y una fotografía de tiempo tamaño carnet, preferiblemente fondo azul, del solicitante. 
· El plazo de entrega será de 40 días hábiles - a nivel nacional - contados a partir de la verificación de egreso con la Universidad que otorga el  Título.

·  Verificar status del trámite en:  www.civ.net.ve    Status de título.
Horario de Atención al Público, en oficina del CIV, en Caracas.
·  Caja Principal
·  Lunes a Viernes de 8.oo am a 11.oo am y de 1.00 pm a 4.oo pm.
Solicitudes. 
· Lunes a Viernes de 8.oo am a 11.30 am y de 1.30 pm a 4.00 pm.
· Carnetizacion y Retiro de Títulos.   Lunes a Viernes  de 8.oo am a 11.30 am.
Horario de Atención al Público, en oficina Registro de Empresas y Bolsa de Empleo del CIV, en Caracas.
· Lunes, Martes, Jueves y Viernes  de 8 am a 11.30 am, y los Miércoles de 1:30 a 4:30 pm.
· Horario de Atención al Público, en el Centro o Seccional CIV. 
· A convenir, localmente, por cada Centro o Seccional del Colegio de Ingenieros de Venezuela. 
REQUISITOS PARA LA RENOVACIÒN DEL CARNET CIV A NIVEL NACIONAL. 
· Cancelar  Bs. 50,oo.
· Copia de la Solvencia CIV. 
· Copia de la Cedula de Identidad.
· Llenar la planilla para la renovación.


REQUISITOS PARA EMISION DE CARNET A FAMILIARES CIV. 
· Copia de la solvencia del Titular CIV.
· Cancelar Bs. 50.oo.
· Copia de la Cedula de Identidad. 
· Planilla de solicitud, firmada por el titular CIV.
Nota: Para toda tramitación en el Colegio de Ingenieros de Venezuela y gozar de los beneficios a los que se tiene acceso como Colegiado, se debe presentar la solvencia CIV.


